
de tres trabajadores desempleados, en los términos
que se señalan en la Resolución de concesión y en
cumplimiento de lo dispuesto en la Sección 2ª del Tí-
tulo III (artículos 21 a 25) de la Orden de 15 de ju-
lio de 1999, por la que se establecen las bases de con-
cesión de subvenciones públicas para el fomento del
desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas
calificados como I + E (B.O.E. de 31.7.99).

Segundo.- Tanto el artículo 25 de la Orden de 15
de julio de 1999, como la propia Resolución de con-
cesión, establecen la obligación del beneficiario de
la subvención de mantener el nivel de plantilla de tra-
bajadores contratados indefinidamente y de los so-
cios trabajadores de cooperativas y sociedades laborales
durante al menos tres años. Cuando en dicho plazo
se produzca el cese de trabajadores fijos o socios tra-
bajadores, salvo en los supuestos de fuerza mayor,
la empresa antes de transcurrido el plazo de un mes
está obligada a sustituirlos al menos por la misma jor-
nada sin que dicha contratación dé lugar a una nue-
va subvención.

Tercero.- En cumplimiento de lo establecido en
el artículo 26.1 de la citada Orden de 15 de julio
de 1999, por parte del Servicio Canario de Empleo
se procedió a la revisión del expediente y, de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado 2 del mismo ar-
tículo 26, en relación con los artículos 37 a 42 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (B.O.E. de 18.11.03) y el artículo 69 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
procedió, mediante Acuerdo del Director del Ser-

vicio Canario de Empleo, de fecha 7 de abril de 2004,
notificado el día 14 de abril de 2004, a iniciar pro-
cedimiento de reintegro de la subvención concedida,
por no cumplirse con los requisitos de justificación
establecidos en la normativa aplicable en los tér-
minos consignados en el propio Acuerdo, conce-
diéndose al interesado un plazo de quince días pa-
ra comparecer en el expediente, tomar audiencia y
vista del mismo, proponer pruebas y realizar las ale-
gaciones que tenga por convenientes. El interesa-
do presentó alegaciones al mismo mediante escri-
tos de fechas 4 y 24 de mayo de 2004, sobre las que
pretendía hacer basar su derecho. 

Cuarto.- Habiendo transcurrido doce meses des-
de el Acuerdo de inicio de procedimiento de reinte-
gro sin que por parte de este Centro Gestor se hubiese
procedido a su finalización, de acuerdo con el artículo
42.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, se produjo la caducidad del
procedimiento, hecho declarado mediante Resolución
nº 05-35/1588, de 2 de agosto de 2005, publicada por
ignorado domicilio, en la que, tal y como señala el
artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se
ordena el archivo de las actuaciones practicadas sin
perjuicio de que la Administración pueda iniciar nue-
vo procedimiento de reintegro por la misma o por dis-
tinta causa.

Quinto.- Revisada la documentación justificativa
obrante en el expediente se observa que los puestos
de trabajo subvencionados han sufrido los siguien-
tes cambios de jornada y de trabajadores:
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A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Directora del Servicio Canario de
Empleo es competente para resolver el presente pro-
cedimiento de reintegro de la subvención conce-
dida, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, en
relación con el artículo 41.1 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
de 18.11.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al procedi-
miento de reintegro que se inicia mediante el pre-
sente Acuerdo, lo previsto en la Orden de 15 de ju-
lio de 1999, y la corrección de errores de la citada
Orden (B.O.E. nº 239, de 6.10.99), cuya gestión

fue transferida a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias mediante Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero (B.O.E. de 17 de febrero), modificado por
el Real Decreto 939/1999, de 4 de junio (B.O.E.
de 25 de junio), gestión atribuida al Servicio Ca-
nario de Empleo por la Ley 12/2003, de 4 de abril
(B.O.C. de 28 de abril), en relación con el Decre-
to 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 3 de agos-
to) y 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. de 15 de
noviembre).

Más concretamente, resulta de aplicación lo
dispuesto en el artículo 26.2 de la Orden de 15 de
julio de 1999, en relación con el Título II de la Ley
General de Subvenciones, sin perjuicio de lo pre-
venido en el Título IV de la propia Ley General de
Subvenciones, sobre infracciones y sanciones ad-
ministrativas en materia de subvenciones, así co-
mo en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
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